
P á g i n a  4 7 9 9

AÑO V J U E V E S ,  1 1  D E  J U L I O  D E  1 9 4 0  N ú m .  1 9 3

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 5 de julio de 1940 sobre nombramiento de Juez 

Civil Especial de Responsabilidades Políticas de Bar
celona.—Página 4801.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 6 de julio de 1940 por la que se admite al ser

vicio activo a los funcionarios de la Carrera diplomá
tica que se mencionan.—Página 4801.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 4 de julio de 1940 por la que se dispone la 
separacián del servicio y su baja en el Escalafón del 
funcionario del Cuerpo de Telégrafos que se indica.— 
Fagina 4802.

Otra de 4 de julio de 1940 id. id. id. de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se mencionan.—Página 4802. 

Otra de 10 de julio de 1940 por la que se dispone se 
convoque concurso para prove r la pía"' de Ingeniero 
Jefe de la Sección de Ingeniería Sanitaria de la Di
rección General de Sanidad.—Página 4802.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos (Varias Armas).—Orden de 5 de julio de 1940 

por la que se dispone pasen a prestar servicio al Mi
nisterio del Aire los Oficiales que se mencionan de las 
Armas que se indican, admitidos como Alumnos en el
concurso-oposición de la Academia de Ingenieros Aero
náuticos.—Página 4802.

Disponibles.—Orden d 8 de julio de 1940 por la que se 
dispone cese al Servicio del Protceú rado H Coronel de 
Caballería don Juan Sánchez de Pol.—Págs. 4802 y 4803. 

Situaciones.—Orden de 4 de julio de 1940 por la que se 
dispone quede en  la situación de «Supernumerario» el 
Capitán de Caballería don Faustino Fernández Teje- 
nna, por pasar al servicio del Ministerio de la Gober
nación.—Página 4803.

MINISTERIO DE MARINA 
Mecanógrafas—Orden (rectific.'da» de 9 de julio de 1940 

P°l la que se dispone el ingreso como Mecanógrafas

de la Armada a las que figuran en la relación que em
pieza con la señorita Virginia Lopes: Piñcirü y termina 
con la señorita Margara Cañas Sánchez.—Página 4803.

MINISTERIO DEL AIRE

Ayudantes.—Orden de 9 de julio de 194C por la que se 
nombra Ayudante de Campo del Excnio. Sr. Ministro 
al Teniente Coronel don Carlos Martínez 'ara de Rey 
Córdova Benavente.—Página 4804.

Destinos.—Orden de 5 de julio de 1940 por la que se 
nombran Adjuntos Aeronáuticos en Berlín y Roma, 
respectivamente, a los Capitanes don Alvaro Soriano 
Muñoz y don Mario Ureria Jiménez Coronado. Pa
gina 4804.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 3 de mayo de 1940 por la que se fija el culpo 
anual que corresponde aplicar, dentro de c a d a  c a t e g o 

ría, al personal de Peritos Electricistas, sancionado con 
postergación.—Página 4804.

Otra de 3 de mayo de 1940 id. id. id. id. al personal de 
Ingenieros de Minas al servicio de este Ministerio.— 
Página 4804.

Otra de 3 de mayo de 1940 id. id. id. id. ai personal san
cionado con postergación en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacienda Pública.—Pági
nas 4804 y 4805.

Otra de 3 de mayo de 1940 id. id. id. id. en el Cuerpo 
de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública.—Página 4805.

Otra de 3 de mayo de 1940 id. id. id. id. al personal de 
Ensayadores Capataces de Minas sancionado con pos
tergación.—Página 4805

Ordenes de 5 de junio de 1940 por la que se autoriza a 
los señores que se mencionan, concesionarios de las 
líneas de Autos que se indican, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.—Páginas 4805 a 4807.

Orden de 8 de julio de 1940 por la que se fijan los be
neficios fiscales por tarifa 3.a de Utilidades de la So
ciedad Española «Automóviles del Río Alhama» para 
los ejercicios de 1939. 1930. 1931. 1932 y 1933.—Página 
4803*

Otra de 8 de julio de 1940 por la que se fija ti tupi tul



P á g i n a  4 8 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 j u l i o  1940

no exento de la imposición de cuota mínima estable
cida en la disposición octava de la Tarifa tercera del 
artículo cuarto de la vigente Ley de Utilidades a la 
Sociedad Española, «El Norte de Castilla» para el ejer
cicio de 1935/--Página 4807.

Otra de 9 de julio de 1940 por la que se nombra, previa 
oposición, Auxiliares de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública.—Pági
na* 4807 y 4808.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 27 de junio de 1940 por la que se distribuye la 
consignación de material de oficinas o inventariable 
entre las Comandancias y A} lantías de Marina.—Pá
gina# 4809 y 4810.

Otra de 3 de julio de 1940 por la que se concede a don 
Vicente Molíales Navarro autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, hojalata para la 
fabricación de envases.—Páginas 4810 y 4811.

O tra de 4 de julio de 1940 por la que se aumenta la 
subvención a la Compañía Trasmediterránea, por la 
prestación de los servicios de Comunicaciones Maríti
mas de Soberanía.—Página 4811.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de junio de 1940 sobre dispensa de escola
ridad en el Bachillerato a los alumnos de las Escue
las de Filología Clásica.—Página 4811.

Otra de 20 de junio de 1940 por la que se dispone que 
en la plantilla de Cátedras de la Facultad de Ciencias 
de Zaragoza figure la de Química técnica.—Página 4812.

Otra de 20 de junio de 1940 por la que se dispone se 
anuncie a oposición, turno libre, la Cátedra de Química 
técnica de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago.—Página 4812.

Otra de 22 de junio de 1940 por la que se segrega una 
de las Cátedras de Universidad anunciadas a concurso 
previo de traslado por Orden de l.u de los corrientes.— 
Pagina 4812.

Otra de 27 de Junio de 1940 por 1& que se crea en cada 
provincia el cargo de Jefe Provincial de los Cuerpos 
Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.—Fágina 4812.

Otra de 27 de junio de 1940 por la que se acuerda se 
den las correspondientes corridas de escalas a las Pro- 
í'esoras y Profesores Auxiliares de Escuelas Normales- 
Páginas 4812 a 4815.

Otra de 5 de julio de 1940 por la que se aprueba el pro- 
yecto de obras de adaptación a realizar en el piso l.° déla 
casa núm. 2 de Ja calle de Tudescos-, de Madrid, arren
dado por ei Estado para instalar en él la Sección ceta- 
va femenina de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de M adrid—Páginas 4815 y 4816.

Otra de 5 de julio de 1940 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de reparación total y limpieza de la 
red del alcantarillado y continuación de ordenación 
y reforma de los iocales del Instituto de San Isidro, 
de esta capital.—Página 4816.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 28 de junio de 1940 por la que se separa del ser
vicio al Interventor de Línea del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles don Rodolfo Obregón Cappa,-  
Páginas 4816 y 4817.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 21 de junio de 1940 por la que se autoriza a 
la Mutualidad de Accidentes del .Trabajo para Pro
ductores Agrícolas, Comercio e Industria, de San Se
bastián, para que continúe en la práctica del Seguro 
de Accidentes del Trabajo con el nuevo título, de 
«Hércules».—Página 4817.

Otra de 21 de junio de 1940 por la que se autoriza a 
la Mutualidad de Seguros Generales «Extremadura», de 
Badajoz, para la práctica del Seguro de Accidentes 
del Trabajo en la Industria—Página 4817.

Otra de 5 de julio de 1940 por la que se convoca con
curso-oposición para cubrir 47 plazas do Inspectores 
provinciales de trabajo.—Páginas 4817 y 4818.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección Gn - de S a n i d a d -Con
vocando oposición para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales—Página 4818.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración áe Justicia,—Faginas 3259 a 3270.



Nú m. 193 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4801

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de ju lio  de 1940 so
bre nombramiento del Juez C i
vil Especial de Responsabilidades 

 Políticas de Barcelona.

Excmos. Sres.: Vacante el cargo 
de Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona, 
por fallecimiento de don Rafael 
Gómez Contreras, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
el Ministerio de Justicia, se nombra 
para cubrir la vacante m enciona
da a don Francisco Eyre Varela, 
Magistrado de Ascenso.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de julio de 1940.— P.
D„ El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministro de Justicia 
y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Po líti
cas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 6 de ju lio  de 1940 por la 

que se admite al servicio activo  
a los funcionarios de la Carrer
a diplomática que se m encio

nan.

Excmo. Sr.: El Tribunal creado 
por Decreto-Ley de 12 de abril de 
1940 para dar carácter definitivo 
& los «pronunciados» acordados por 

Tribunal Seleccionador de la 
Carrera diplomática, Intérpretes, 
Cuerpo Administrativo y Auxiliar 
del Ministerio de Asuntos Exterio
res. en cumplimiento del artículo 
Quinto de dicho Decreto-Ley, me 
remite certificados de los fallos re 
caídos sobre los funcionarios de la 
carrera diplomática, en quienes 
asta la fecha ha sido confirmado

el «pronunciado» de «admitido di
rectamente al servicio activo»:

Buigas de Dalmau (D. José).
Castaño y Cardona (D. José del).
Ferratges y Domínguez (D. A l

varo Roberto).
González Arnao y de Amar de 

la Torre (D. V icente).
’ López de Lago y García Cala- 
marte (D. Enrique). ,

Marín García (D. Simón).
Noeli y Blanco-Recio (D. José 

M aría ).
Padilla y Bell (D. A lejandro).
Palacios y Mateos (D. Pablo de).
Pan de Soraluce y Español (don 

José).
Salaverría y Galarraga (D .a M ar

garita ).
Sánchez Vera (D. Angel).
Sangróniz y Castro (D. José An

tonio de).
Sanz y Aldaz (D. José María).
Sanz y Tovar (D. Emilio).
Sanz y Tovar (D. Gaspar).
Saro Posada (D. José M aría ).
Satorras de Dameto (D. Pedro 

Antonio).
Schwartz y Díaz-Flores (don 

Juan).
Schwartz y D íaz-Flores (D. P e 

dro E.).
Sebastián de Erice y O ’Shea

(D. Eduardo).
Sebastián de Erice y O ’Shea

(D. Fernando).
Sebastián de Erice y O ’Shea

(D. José).
Sebastián de Erice y O’Shea

(D. Gonzalo).
Seminario y Martínez (D. A l

varo).
Seoane y Diana (D. Pedro).
Serrat Valera (D. Juan).
Silva y Goyeneche (D. Luis de).
Silvela y de Tordesillas (D. M a

riano Angel).
Silvela y de la Viesca (D. A lva 

ro).
S ilvela de la Viesca y Casado 

(D. Federico Carlos).
Soler y Puchol (D. Luis).
Somoza y Tenreiro (D. Enrique).
Spottorno y Manrique de Lara 

(D. Jorge).
Suñer y Ferrer (D. Tom ás).
Taberna y Latasa (D. V icente).
Teixidor y Sánchez (D. Juan).

Temes y Fernández (D. Luis).
Teus y López-Navarro (D. M i

guel).
Toca y Pérez de la Lastra (don 

Bernabé Mauro).
Torres-Quevedo y del Hoyo (don 

Luis).
Travesado y Silvela (D. M ar 

■nuel).
Trelles Anciola (D. Vicente)^
Triana Blasco (D. Ra fael).
T riv iño Sánchez (D. Francisco)1.
Valdé$ e Ibargüen (D. Fernan

do).
Valera y Ramírez de Sauvedra 

(D. Enrique).
Valera y Ramírez de Saavedra 

(D. Javier).
Vargas Machuca y O ’Shea (don 

Antonio).
Vázquez y de Zafra (D. Félix).
Ventosa y Arauz (D. Ricardo.
Ventura Casals (D. Antonio).
Via Ventalló (D. Valentín).
Vidal y Saura (D. Ginés).
Vidal Tolosana (D. M ariano).
Villacieros y Benito (D. An to

nio).
Viñals y de Font (D. Luis de).
Viturro y Somoza (D. Manuel).
X im énez de Sandoval T  a p i. a 

(D. Felipe).
Ygual y Martínez-Dabán (don 

Pedro de).
Zulueta Isasi (D. Ernesto).
Zayas y Beaumont (D. Antonio 

de).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores.
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MINISTERIO 
BE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de julio de 1940 por 

la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el 
Escalafón del funcionario del 
Cuerpo de Telégrafos que se in
dica.
limo. Sr.c Visto él expediente 

Instruido al funcionarlo del Cuer
po de Telégrafos don Ernesto Ri
co Miquel, Jefe de Negociado de 
tercera de Valencia, y aceptando 
la propuesta de V. I. que hace su
ya la del Juez especial de esa Di
rección general,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendl- 
do en el apartado a), artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y que dicho funcionario 
sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1940.—P. 
D,, José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se indi
can.
limo. Sr.: Vistos ¡os expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos: don Miguel 
García de la Filia Vela, Cartero 
urbano, adscrito a Madrid; don 
Jerónimo Espinosa Toro, Cartero 
urbano, adscrito a Canillas de Al- 
baida (Málaga); don Luis Gómez 
Villaboa Martínez, Oficial segundo 
adscrito a Menasalbas (Toledo); 
don Antonio Iglesias Martín, Car
tero urbano, adscrito a Santander; 
don Enrique Cañada Valle, Oficial 
primero, adscrito a Zaragoza; don 
Antonio Lastra González, Cartero 
rural, adscrito a Serandinas (Ovie
do); don José Carvajales Barres, 
Cartero rural, adscrito a Navia 
(Oviedo); don Eduardo Alonso Ri
co, Oficial primero, adscrito a Gui- 
juelo (G ijón); don Salvador Ca
rrera Baquero, Cartero peatón, 
adscrito a Sort a Pujaít (Lérida), 
y aceptando la propuesta de V, L

que hace suya la del Juez especial 
de esta Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en ei apartado d), articulo no
veno de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1940.—P. 
D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
la que se dispone se convoque 
concurso para proveer la plaza 
de Ingeniero Jefe de la Sección 
de Ingeniería Sanitaria de la Di
rección General de Sanidad.
limo. Sr.: Creada en la vigente

Ley de Presupuestos la plaza de 
! Ingeniero Jefe de la Sección de 
i Ingeniería Sanitaria en esa Direc- 
¡ ción General, dotada con el sueldo 
| anual de 9.600 pesetas,
! Este Ministerio ha tenido a bien 
j disponer que por esa Dirección 
i General y de conformidad con lo 
¡ que previene la Ley de 25 de agos
to 1939, se convoque a concurso de 
méritos entre Ingenieros españo
les para la provisión de dicha pla
za y con arreglo a las normas que 
por la misma se estimen más 
oportunas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 10 de julio de 1940.—P. 

D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Destinos 
(Varias Armas)

ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se dispone pasen a pres
tar servicio al Ministerio del 
Aire los Oficiales que se men
cionan de las Armas que se in
dican, admitidos como Alumnos 
en el concurso-oposición de la 
Academia de Ingenieros Aero
náuticos.

Pasan a prestar servicio al Mi
nisterio del Aire, como resultado 
del concurso-oposición anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 349, de fecha 14 
de diciembre del pasado año, por 
haber sido admitidos como Alum
nos de la Academia de Ingenieros 
Aeronáuticos los Oficiales de las 
Armas que se indican y que a con
tinuación se relacionan:

Artillería
Capitán don Antonio Irigoyen 

Díaz.
Capitán don José Fernández Bo- 

badllla y Mantilla de los Ríos.
Capitán don Rafael Fernández 

Bobadilla y Mantilla de los Ríos.

Teniente provisional don Carlos 
Laín Encinas.

Teniente provisional don Carlos 
Ruiz Díaz.

Ingenieros
Capitán don Jesús, Guzmán 

Renshaw.
Capitán don José Fernández 

Amigo.
Capitán don Pedro Martínez Zo

rrilla.
Capitán don Juan Font y May1 

mo.
Teniente provisional don Juan 

Ubach García Ontiveros.
Teniente provisional don Fran

cisco de la Torre Acosta.
Madrid, 5 de julio de 1940.

VARELA

Disponibles 
ORDEN de 8 de julio de 1940 por 

la que se dispone cese al ser
vicio del Protectorado el 
Coronel de Caballería don Juan 
Sánchez de Pol.
Cesa en la situación de «Al Ser

vicio del Protectorado» ‘por haüer 
causado baja en ¿a Delegación de 
Asuntos Indígenas en España 
Coronel de Caballería don Juan 
Sánchez de Pol, el cual queda & 
situación de disponible forzoso $ 
la Segunda Región Militar, $ur*
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tiendo efectos administrativos es
ta Orden a partir de la revista de 
Comisario del mes actual.

Madrid, 8 de Julio de 1940.
VARELA

Situaciones

ORDEN de 4 de ju lio  de 1940 p or  
ja que se d is p o n e  q u ed e en  la s i
tuación de «S u p ern u m era rio » el 
Capitán de Caballería d on  F a u s
tino Fernández T ejer in a  p o r  p a
sar al servicio del M in is ter io  de  
la Gobernación.

Queda en la situ a ción  de «S u 
pernumerario», con  a rreg lo  al a r 
tículo quinto, apartado a ) d e l D e 
creto de 22 de septiem bre  de 1939 
(D. 0. núm. 4), por p a sa r al s e r 
vicio del Ministerio de la G o b e r 
nación el Capitán de C a b a lle ría  
don Faustino F ern án d ez T e je r i
na, destinado a ctu a lm en te  en  el 
Grupo de Exploración y E x p lo ta 
ción número 9 (L a ra ch e ).

Madrid, 4 de ju lio  de 1940.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
MA R I N A

M ecanógrafas 

ORDEN (rectificada) de 9 de ju lio   
de 1940 por la que se d isp o n e   
el ingreso com o M eca n ó g ra fa s   
de la Armada a las que fig u ra n   
en la relación que em p ieza  co n  
la señorita V irginia L óp ez  
Piñeiro y termina con  la señ o r ita  
Márgara Cañas S á nch ez .

Habiéndose padecido por parte de 
este Ministerio error material en la 
copla de la Orden ministerial de 9 
tol actual, sobre ingreso de M eca
nógrafas, publicada e*n el B. O. nú
mero 192, correspondiente al día de 

lecha, se reproduce de nuevo de- 
oidamente rectificada:

resu t̂ado de los exámenes 
ae Mecanógrafas verificados en es- 
je Ministerio en cumplimiento a la 
r en ministerial de 24 de dleiem- 
re de 1939 («D. O.» núm. 15); vis- 

^  las vacantes producidas con 
K rt0rldad en servicio, y 
h t? 8 f1 cuenta 1°* preceptos de

de 4 de junio de 1940 en

cuanto se refiere a personal pro
visional de todos los órdenes, se 
dispone el ingreso como Mecanó
grafas de la Armada en los térmi
nos y condiciones que señaló la 
convocatoria y artículo tercero de 
la referida Ley, de las opositoras 
que se relacionan a continuación:

S eñ orita s :

Virginia López Piñeiro.
Carmen Ruiz García.
Carmen Pou O’Ryan.
Julia Garay Quintas.
Pilar Cruz Fernández.
Asunción Sánchez García. 
Angeles Cerdido Méndez,
Dolores Vidal Ferrer.
Isabel Bueno Albrizu.
Angeles Fernández Escuin. 
Magdalena Dorda Morgado. 
Margarita González Aledo. 
Carmen Iglesias Barba. 
Angustias ‘Moreno Jiménez. 
Consuelo Carlos Roca Maestre. 
Enriqueta Castro Tiscar 
Carmen Alemán La Flor. 
Francisca Horrach Campíns. 
Josefa M ontojo Salinas.
Blanca Bútler Orbeta.
Carmen Bruquetas Llópiz.
María Josefa Pérez Antelo. 
Rosario Gómez Rube Jiménez. 
Dolores Gámez Fossi.
María M ontojo Núñez.
Carmen Pérez Gatica.
María Dolores Soler Espíauba, 
María Luisa Fontenla Ferrándiz. 
Pilar Ugidos Soler.
Carmen Martínez Pellicer. 
Concepción Carbó Ortiz Repiso. 
Francisca Conejero Ibáñez. 
María Moya Velasco^
Flor María García Rendueles. 
Enriqueta Pérez Egido.
María Teresa Pardo Donlebun. 
Carmen Guitian Carlos Roca. 
Josefina Gutiérrez de la Cámara. 
Carmen Manuel de Villena. 
Angeles Fernández Martínez. 
María Suances Suances. 
Mercedes Pérez Izquierdo.
María Montero Aacárraga. 
Camila Goytia Schuck.
Dolores Sabater Martínez. 
Rosario Prado Nogueira.
María del Pino Prat Fossl. 
Angeles Caro Martínez.
Paz Seoane Castro.
Encarnación Pedemonte Bueno, 
Carmen Espino Pineda.
Blanca Aysa Rodríguez Acosta. 
Balbina Cunchillos Cunchillos.

Isabel Janer Vázquez.
Ramona Gener López.
Rosa Senén Hidalgo.
Carmen Barreda Aragonés.
Dolores Enríquez Larrondo.
Dolores Ariza Arronlz. 

r Rosario Muñoz Sánchez.
Carmen Luque de Sarriá.
Matilde Prado Nogueira.
Rafaela Cayetano Jim énez
Teresa Redondo Fernández.
Rosa García Landeira.
Emma Fernández García.
Ana María Bueno Cheriguini,
Dolores Ruiz Bueno.
María Luisa Alonso González.
Plácida Pérez Cayetano.
Carmen Ferrer Garralda.
Lourdes Martín García de la 

Vega.
Carmen S á n c h e z  Ramos Iz

quierdo.
Angeles de la Piñera Rivas.
Mercedes Cheriguini Tapia.
Isabel Bútler Pastor.
Angeles Lozano Lobo.
Margarita Ubeda Guerrero.
María del Pilar Tapia Manza

nares.
Adelaida Castellanos.
Laura Díaz Benítez.
María del Pilar Fernández Suá- 

rez.
Adelina Sánchez García.
Carmen Capdevila.
Márgara Cañas Sánchez.
Las opositoras admitidas debe

rán dirigir al Almirante Jefe del 
Servicio de Personal de este M i
nisterio, antes del 1.° de agosto, 
papeleta indicando su preferencia 
en relación con la residencia en 
que desea prestar sus servicios, 
teniendo en cuenta que los desti
nos a cubrir serán los tres Depar
tamentos Marítimos y Bases Na
dales afectas, Comandancia Naval 
de Baleares, Fuerzas Navales del 
Norte de Africa y Ministerio de 
Marina.

Las Mecanógrafas provisionales 
que no figuren en la anterior re
lación causarán baja en la Arma
da antes de la revista del próximo 
mes de agosto.

Madrid, 9 de julio de 1940.

MORENO
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MINISTERIO DEL AIRE
Ayudantes

ORDEN de 9 de julio de 1940 por 
la que se nombra Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. M inistro 
al Teniente Coronel don Carlos 
Martínez Vara de Rey Córdova 
Benavente.

Nombro mi Ayudante de Campo 
al Teniente Coronel de la escala 
del Aire del Arma de Aviación don 
Carlos Martínez Vara de Rey Córdova 

 Benavente, cesando en su 
destino de Ayudante de Campo del i 
Excelentísimo Sr. General de Di-1 
visión don Juan Yagüe Blanco. 

Madrid, 9 de julio de 1940.

VIGON

Destinos

ORDEN de 5 de julio de 1940 por
la que se nombran Adjuntos Ae
ronáuticos en Berlín y Roma, 
respectivamente, a los Capita
nes don Alvaro Soriano Muñoz 
y don Mario Ureña Jiménez Co
ronado.

Como resultado del concurso 
anunciado por este Ministerio en 
Orden de .18 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL núm. 142), se 
nombra Adjunto del Agregado Ae
ronáutico en Berlín al Capitán de 
la escala del Aire del Arma de Avia
ción, con destino en el 24 Grupo 
del 23 Regimiento, don Alvaro So
riano Muñoz, y en Roma al del 
mismo empleo, escala y Arma, con 
destino en la 11.a Escuadrilla, don 
Mario Ureña Jiménez Coronado, ; 
con electos administrativos a par- ¡ 
ttr de la Revista de Comisario del 
presente mes. ¡

Madrid, 5 de julio de 1949.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 

la que se fija  el cupo anual que 
corresponde aplicar, dentro de 
cada categoría, al personal de 
Peritos Electricistas, sanciona
do con postergación.

limo. Sr.: Vista la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de lecha 
4 del pasado mes, aclarando el con
cepto dé sanción de postergación 
a que se refiere el artículo 10 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
habida cuenta de los ascensos nor
males producidos en cada una de ¡ 
las clases y categorías de Peritos | 
Electricistas durante los cinco úl
timos años.

JEste Ministerio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
cparto de la Orden antes citada, 
ha tenido a bien fijar los siguien
tes cupos anuales para hacer efec
tiva la sanción de postergación 
impuesta al personal de Peritos 
Electricistas: ^

Jefe de Negociado de 1.a clase, 1.
Jefe de Negociado de 2.a clase., 1.
Jefe de Negociado de 3." clase, 1.
Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.—P.

D., Enrique Calabia. ¡I
limo. Sr. Director general de Ren- • 

tas Públicas. ' i

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 
la que se fija el cupo anual que 
corresponde aplicar, dentro de 
cada categoría, al personal de  
Ingenieros de Minas al servicio  
de este M inisterio.

limo. Sr.: Vista la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fe- • 
cha 4 del pasado mes, aclarando • 
el concepto de sanción de poster- j 
gación a que se refiere el artículo i 
10 de la Ley de 10 de febrero de j  

1939, y habida cuenta de los as- ¡ 
censos normales producidos en j 
cada una de las clases y catego
rías de Ingenieros de Minas al 
servicio de este Ministerio, du
rante los cinco últimos años,

Este Ministerio, en cumplimien-; 
to de lo dispuesto, en el artículo 
cuarto de 1a. Orden antes citada,

ha tenido a bien fijar los siguien
tes cupos anuales para hacer efec
tiva la sanción de postergación 
impuesta al personal de Ingenieros 
de Minas al servicio de la Hacien
da:

Jefe Superior de Administra
ción, 1.

Jefe de Administración de pri
mera clase, 1.

Jefe de Administración de se
gunda clase, 1.

Jefe de Administración de ter
cera clase, 1.

Jefe de Negociado de primera 
clase, 1.

Jefe de Negociado de segunda 
clase, 1.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1940.—P. 

D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Ren
tas Públicas.

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por
la que se fija el cupo anual que 
corresponde aplicar, dentro de 
cada categoría, al personal san
cionado con postergación en el 
Cuerpo de Ingenieros Industria
les a l , servicio de la Hacienda 
Pública.

limo. Sr.: Vista la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 
4 del pasado mes, aclarando -el 
concepto de sanción de posterga
ción a que se refiere el artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y habida cuenta de los ascensos 
producidos en cada una de las cla
ses y categorías del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda Pública, durante los 
cinco últimos años,

Este Ministerio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Orden antes citada, 
ha tenido a bien fijar los siguien
tes cupos anuales para hacer efec
tiva la sanción de postergación 
impuesta al personal del citado 
Cuerpo:

Jefe Superior de Administra
ción, 1.

Jefe de Administración de pri
mera clasfr, 1.

Jefe de Administración de se- 
'gunda clase, 1.

Jefe de Administración de ter
cera clase, 1.
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jefe de Negociado de prim era 
clase, 1*
.'jefe de Negociado de segunda 

dase, i*
jefe de Negociado de tercera 

dase, 2.
Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.—  

p. D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director G eneral de R en 

tas Públicas.

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por  j
la que se fija el cupo anual que 
corresponde aplicar, d en tro  de  j 
cada categoría, al personal san cionado

con postergación  en  el  | 
Cuerpo de Profesores M ercan ti
les al servicio de la H acienda Pú
blica.  •
limo. Sr.: Vista la Orden de la i 

Presidencia del Gobierno, de fecha  
4 del pasado mes, aclarando el 
concepto de sanción de posterga
ción a que se refiere el artícu lo 10 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y habida cuenta de los ascensos 
normales producidos en cada una 
de las clases y categorías del Cuer
po de Profesores M ercantiles al 
servicio de la H acienda Pública, 
durante los cinco últim os años,

Este Ministerio, en cum plim ien 
to de lo dispuesto en el articulo 
4.°, de la Orden antes citada, ha 
tenido a bien fijar los siguientes 
cupos anuales para hacer efectiva ¡ 
la sanción de postergación im pues
ta al personal del citado Cuerpo:

Jefe Superior de A dm in istra
ción, 1.

Jefe de Administración de pri
mera clase, 1.

Jefe de Administración de se- 
íunda clase, 1.

Jefe de Administración de ter
cera clase, 1.

Jefe de Negociado de prim era 
clase, 1.

Jefe de Negociado de segunda 
clase, 1.

Jefe de Negociado de tercera 
clase, 2.

Lo qui comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, 

píos guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.—  
D., Enrique Calabia. 

tono. Sr. Director G eneral de R en 
tas Públicas.

ORDEN de 3 de m ayo de 1940 por 
la que se fija el cupo anual que 
correspon de aplicar, d en tro  de 
cada categoría , al personal de 
E nsayadores capataces de Minas, 
sancionado con  p ostergación .
lim o. Sr.: Vista la Orden de la 

Presidencia del G obierno de fecha  
4 del pasado mes, aclarando el 
concepto  de sanción  de p osterga
ción  a que se refiere el artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y habida cuenta de los ascensos 
norm ales producidos en cada una 
de las clases y categorías de Ensa
yadores capataces de Minas, du 
rante los cinco últim os años,

Este M inisterio, en cum plim ien 
to de lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Orden antes citada, ha 
ten ido a bien fijar los ‘siguientes j  

cupos anuales para hacer efectiva j 
la sanción  de postergación  im pues- ; 
ta al personal de Ensayadores ca 
pataces de M inas:

Jefe de N egociado de segunda 
clase, 1.

Jefe de N egociado de tercera 
clase, 1.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de m ayo de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia. “

lim o. Sr. D irector G eneral de R en 
tas Públicas.

ORDENES de 5 de junio de 1940 
por la s  que se autoriza a los s e
ñ ores que se m encionan, c o n c e
sionarios de las lin e a sde autos 
que se indican, para sa tisfacer  
en m etálico  el im puesto del tim
bre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don  
Salvador Pérez M atoses, con cesio 
nario de la línea de «autos» para 
el servicio público de viajeros de 
Sueca al Perelló, solicitando satis
facer en m etálico el im porte del 
tim bre con  que por el artículo 189 
ue la Ley están gravados los b ille
tes de viajeros y talones - resguar
dos de m ercaderías que expide;

R esultando que girada visita de 
inspección  a la citada Empresa 
m anifiesta el Inspector técn ico  del 
T im bre en acta levantada en 30 
de m ayo últim o que la con tab ili
dad que tiene establecida respon - ! 
de a dar a conocer la recaudación  i;

del im puesto, en form a que es fá 
cil su com probación , y que el n ú 
m ero de docum entos expedidos du 
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala gradual 
reform ada del artículo an terior
m ente citado, ascendió a la sum a 
de pesetas 873,60, siendo la dozava 
parte de dicha sum a la de pese
tas 72,80;

R esultando que el concesionario 
de referencia  está con form e co n  
que se fije en 70 pesetas la ca n ti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin  de cada m es por el 
expresado con cep to ;

Visto la Ley y el R eglam ento del 
Im puesto;

C onsiderando que el artículo 156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la f a 
cultad de autorizar a las C om pa
ñías de Ferrocarriles y Em presas 

¡ de diligencias y vapores para sa
tisfacer en m etálico el im porte del 
T im bre correspondiente a sus b i
lletes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para f i 
jar, de acuerdo con  las m ism as la 
cantidad que deban  entregar m en 
sualm ente a buena cuen ta ; d isp o 
niéndose en  el m ism o artículo que 
cuando las citadas C om pañías y 
Em presas tengan establecida su 
contabilidad  de m anera que sea 
garantía de exactitud en la deter
m inación  y recaudación  del im 
puesto o frecien do facilidades para 
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, com o 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con  su jeción  a los m odelos ad ju n 
tos a dicho Reglam ento,

Este M inisterio, de con form id ad  
con  lo propuesto por esa D irección  
G eneral, acuerda autorizar & don  
Salvador Pérez M atoses, con cesio 
nario de la línea de «autos» de 
Sueca al Perelló, para que, a partir 
del 1.° de enero del año en curso, 
satisfaga en m etálico  el im porte 
del T im bre devengado por  los b i
lletes de viajeros y t a lo n e s -r e s 
guardos de m ercaderías que exp i
de, fijan do en 70 pesetas la can ti
dad que por este concepto  deberá 
entregar a buena cuenta en  fin  de 
cada mes, y d isponiendo que las 
cuentas que rinda a esa D irección  

! G eneral y los justificantes de la¿ 
' m ism as habrán  de ajustarse a  loa



P á g i n a  4 8 0 6                          BOLETIN OFICIAL DEL  E S T A D O            11 julio 1940

m od elos 19 a 21 que f ig u ra n  en  el 
A p énd ice  del v ig e n te  R e g la m e n to  
d e l T im b re .

Lo q u e  c o m u n ic o  a  V. I . p a r a  su  
c o n o c im ien to  y  e fe c to s  c o n s ig u ie n 
tes .

D ios g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  añ o s ,
M ad rid , á d e  ju lio  d e  1940.— 

P. D., E n riq u e  C a lab ia .
Xitfiu. Sr. D ire c to r  g en e ra ] de T im 

bre y M onopolio*.

lim o . S r . : V isto  el e sc rito  de d on  
M odesto  G a rro te  U n zu e ta , co n c e 
s io n a r io  de la  lin e a  de «autos»  p a 
ra  el se rv ic io  p úb lico  de v ia je ro s  
de N av ia  a  B oal, so lic ita n d o  s a 
t is fa c e r  en  m e tá lic o  el im p o rte  del 
T im b re  co n  que p o r  el a r tíc u lo  189 
de  la  Ley e s tá n  g rav a d o s  los b i
lle te s  de v ia je ro s  y ta lo n e s  - r e s 
g u a rd o s  de m e rc a d e r ía s  q u e  e x 
p id e ;

R e su lta n d o  que g ira d a  v is ita  de  
in sp e c c ió n  a  la  c i ta d a  E m p re sa  
m a n if ie s ta  el In s p e c to r  té c n ico  del 
T im b re  en  a c ta  le v a n ta d a  en  25 de 
ju n io  ú ltim o  qu e  la  c o n ta b ilid a d  
que t ieh e  e s ta b le c id a  re sp o n d e  a 
d a r  a co n o ce r la  re c a u d a c ió n  del 
im p u es to , en  fo rm a  que es fác il su 
co m p ro b ac ió n , y que  el n ú m e ro  
de d o c u m e n to s  exp ed id o s  d u ra n te  
u n  año , a p lic án d o le s  el tip o  de 
g ra v a m e n  de la  e sca la  g ra d u a l  r e 
fo rm a d a  del a r t íc u lo  a n te r io r m e n 
te  c itad o , a sce n d ió  a  la  s u m a  de 
p e se ta s  547,55, s ien d o  la dozava 
p a r te  de d ic h a  s u m a  la  de p e se 
ta s  45,62;

R e su lta n d o  que el c o n ces io n a rio  
d e  r e fe re n c ia  e s tá  co n fo rm e  co n  
q u e  se f ije  en  40 p e se ta s  la  c a n t i 
d a d  que d e b e rá  e n t r e g a r  a  b u e n a  
c u e n ta  en f in  de c a d a  m es p o r  el 
ex p re sa d o  co n cep to ;

V isto  la  Ley y e l R e g la m e n to  de l 
Im p u e s to ;

C o n s id e ran d o  que el a r t íc u lo  156 
del v ig e n te  R eg la m e n to  del T im 
b re  co n fie re  a  este  M in is te rio  la  
f a c u lta d  de a u to r iz a r  a las C o m 
p a ñ ía s  de  F e r ro c a rr ile s  y E m p re 
sa s  d e  d ilig e n c ia s  y v a p o re s  p a ra  
s a t is fa c e r  e n  m e tá lic o  el im p o rte  
del T im b re  c o rre s p o n d ie n te  a  sus 
b ille tes  de v ia je ro s  y ta lo n e s - r e s 
g u a rd o s  de m e rc a d e r ía s , y p a ra  

fija r ,  de ac u e rd o  con  la s  m ism a s  la  
c a n t id a d  que  d e b a n  e n t r e g a r  m e n 
s u a lm e n te  a  b u e n a  c u e n ta ;  d ispo 
n ié n d o se  en  e l  m ism o  a r t íc u lo  q u e  
c u a n d o  la s  c i ta d a s  C o m p a ñ ía s  y 
E m p re sa s  t e n g a n  e s ta b le c id a  su  
c o n ta b il id a d  d e  m a n e r a  q u e  s e a  
g a ra n t ía  de e x a c ti tu d  e n  La d e te r 
m in a c ió n  y re c a u d a c ió n  del im 
p u e s to  o frec ie n d o  fa c il id a d e s  p a r a  
la s  c o m p ro b ac io n e s  que se e s tim e n  
n e c e s a r ia s  o c o n v en ien te s , com o 
o c u rre  e n  el p re s e n te  caso, p o d rá  
co n ced é rse le s  que p re s e n te n  las  
c u e n ta s  a n u a le s  y sus ju s t if ic a n te s  
co n  su je c ió n  a los m od elo s  a d ju n 
tos a d ich o  R e g la m e n to ,

E ste  M in is te rio , de c o n fo rm id a d  
co n  lo p ro p u e s to  p o r  esa D irecc ió n  
G en era ], a c u e rd a  a u to r iz a r  a don  
M odesto  G a rro te  U n zu e ta , c o n ce 
s io n a r io  de la  l ín e a  de «au tos»  d e  
N av ia  a B oal, p a r a  que, a  p a r t i r  
de l 1.° de ab ril  del añ o  e n  cu rso , 
s a t is fa g a  e n  m e tá lic o  el im p o rte  
del T im b re  d ev en g ad o  p o r  los b i
lle te s  d e  v ia je ro s  y t a l o n e s - r e s 
g u a rd o s  de m e rc a d e r ía s  q u e  e x 
p ide , f ija n d o  en  40 p e se ta s  la  c a n 
t id a d  que p o r  es te  co n cep to  d e b e 
r á  e n tre g a r  a b u e n a  c u e n ta  en  fin  
de  c a d a  m es, y d isp o n ien d o  que las  
c u e n ta s  que r in d a  a esa D irecc ió n  
G en era ] y los ju s t if ic a n te s  de las 
m ism a s  h a b rá n  de a ju s ta r s e  a los 
m od elo s  19 a 21 que f ig u ra n  en  el 
A pénd ice  de l v ig e n te  R e g la m e n to  
del T im b re .

Lo que co m u n ico  a V. I. p a ra  su  
c o n o c im ien to  y e fec to s  c o n s ig u ie n 
tes.

M ad rid , 5 de ju lio  de  1940.— 
P. D., E n riq u e  C alab ia .
lim o . S r. D ire c to r  g e n e ra l de T im 

bre  y M onopolios.

lim o . S r . : V isto  el esc rito  de d o 
ñ a  E n c a rn a c ió n  C o s ta  E scand e ll, 
co n c e s io n a r ia  de la  lín e a  de « a u 
tos» p a ra  el se rv ic io  púb lico  de v ia 
je ro s  e n tre  S im a t de V a ld ig n a  y 
G a n d ía , s o lic ita n d o  s a t is fa c e r  en  
m e tá lico  el im p o rte  del T im b re  con 
que p o r  el a r tíc u lo  189 de la Ley 
e s tá n  g rav a d o s  los b ille te s  de v ia 
je ro s  y ta lo n e s -re s g u a rd o s  de m e r 
c a d e r ía s  q u e  ex p id e ;

R e su lta n d o  que g ira d a  v is ita  de 
in sp ec c ió n  a Ja c i ta d a  E m p resa

m a n if ie s ta  el In sp e c to r  técnico del 
T im b re  e n  a c ta  levantada en 3 
d e  ju n io  ú ltim o  que ¡a contabi. 
l id a d  q u e  t ie n e  estab lecida respon. 
de  a  d a r  a  co n o ce r la  recaudación 
de l im p u es to , e n  fo rm a que es fi- 
cil su  co m p ro b ac ió n , y que el nú
m ero  d e  d o c u m e n to s  expedidos du
r a n te  u n  añ o , ap licándoles el tipo 
d e  g ra v a m e n  d e  la  escala gradual 
r e fo rm a d a  del a rtícu lo  anterior
m e n te  c itad o , ascendió  a la suma 
de p e se ta s  99,65, siendo la dozava 
p a r te  de d ic h a  su m a  la de pese
ta s  8,30;

R e s u lta n d o  que la  concesionaria 
de r e f e re n c ia  e s tá  conforme con 
que se fije  en  8 pese tas  la canti
d a d  que d e b e rá  en tre g a r  a buena 
c u e n ta  en  fin  de cada mes por el 
e x p re sa d o  co ncep to ;

V isto  la Ley y el Reglamento del 
Im p u e s to ;

C o n s id e ran d o  que el artículo 156 
del v ig e n te  R eg lam en to  del Tim
b re  co n fie re  a  es te  Ministerio la 
f a c u l ta d  de a u to r iz a r  a las Com
p a ñ ía s  de F e rro ca rrile s  y Empre
sa s  de d ilig e n c ia s  y vapores para 
s a t is fa c e r  en  m e tá lico  el importe 
del T im b re  correspondien te  a sus 
b ille tes  de v ia je ro s  y talones-res
g u a rd o s  de m ercad erías , y para fi
ja r , de ac u e rd o  con las mismas la 
c a n t id a d  q u e  d e b an  entregar men
s u a lm e n te  a b u e n a  cuenta; dispo
n ié n d o se  en  el m ism o artículo que 
cu a n d o  la s  c ita d a s  Compañías y 
E m p resa s  te n g a n  establecida su 
c o n ta b ilid a d  d e  m an era  que sea 
g a r a n t ía  de e x ac titu d  en la deter
m in a c ió n  y recau dac ión  del im
p u e s to  o frec ie n d o  facilidades para 
la s  co m p ro b ac io n e s  que se estimen 
n e c e s a r ia s  o convenientes, como 
o c u rre  en  el p re sen te  caso, podrá 
co n ced érse le s  que presenten las 
c u e n ta s  a n u a le s  y sus justificantes 
co n  su je c ió n  a  los modelos adjun
to s  a  d ic h o  R eglam ento ,

E ste  M in is te rio , de c o n fo r m id a d  
co n  lo p ro p u e s to  p o r esa D irecció n  
G e n e ra l, a c u e rd a  autorizar a do
ñ a  E n c a rn a c ió n  C osta E scandell, 
c o n c e s io n a r ia  de la  línea de «au
tos» e n tre  S im a t de Valdigna 1 
G a n d ía , p a ra  que, a p a rtir  del pri
m e ro  de en e ro  del año en curso, 
s a t is fa g a  en  m etá lico  el importe 
del T im b re  d eveng ado  por los bi
lle te s  de v ia je ro s  y talones-res
g u a rd o s  de m ercad ería s  que ex-
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pide, fijando en 8 p e s e ta s  la can
tidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General, y los justificantes de la s  
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del v ig e n te  Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.— 

p. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director General de T im 
bre y Monopolios.

ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se fijan los beneficios fis
cales por Tarifa tercera de Uti
lidades de la Sociedad Españo
la« Automóviles del Río Alha
m a», para los ejercicios de 1929, 
1930, 1931, 1932 y 1933.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 23, 24 
y 25 de la vigente Ley reguladora 
de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiüaria, 
texto refundido de 22 de septiem 
bre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que 
a los efectos de la citada contri
bución §e fijen los beneficios fis
cales imponibles por Tarifa ter
cera de la Sociedad Española «Au
tomóviles del Río Alhama» en las 
cantidades y para los ejercicios 
Que a continuación se expresan:

Año 1929   1.633,88 pesetas
1 1939   4.456,11 »
> 1931   1.147,01 »
* 1932 Nulos »

1 1933 5 ,0 14 ,9 9  »

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1940.—P. 

D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director general de Ren

tas Públicas.

ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se fija el capital no exen
to de la imposición de cuota mí

nima establecida en la disposi
ción octava de la Tarifa terce
ra del artículo cuarto de la vi

gente Ley de Utilidades a la So
ciedad Española «El Norte de 
Castilla», para el ejercicio de 

1935.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 de 
la Ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la r i
queza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que 
a los efectos de la imposición m í
nima establecida en la disposición 
octava de la Tarifa tercera del ar
tículo cuarto de la vigente Ley de 
Utilidades, se fije en 442.151 pese
tas con 88 céntimos el capital no 
exento de la dicha imposición m í
nima a la Sociedad «El Norte de 
Castilla», domiciliada en Vallado- 
lid para el ejercicio de 1935.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1940.— P. 

D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Ren
tas Públicas,

ORDEN de 9 de julio de 1940 por 
la que se nombra previa oposición

, Auxiliares de tercera cla

se del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pú

blica.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, 
uso de las atribuciones que le 
tán conferidas, ha tenido a bieta 
nombrar, previa oposición, Auxilian 
res de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Ha
cienda Pública, con sueldo anual da 
cuatro mil pesetas y destino a las 
Oficinas provinciales que se indi
can en la relación que a conti
nuación se inserta a los oposito
res aprobados comprendidos des
de el número 116 al 206, ambos in
clusive, de la lista publicada en la 
«Gaceta de Madrid», en 3 de febre
ro de 1935.

Las Oficinas provinciales a que 
van destinados los opositores que 
figuran en la relación adjunta se 
atendrán, antes de posesionarles 
de sus destinos, a lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril próximo 
pasado, publicada en el*BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del si
guiente día, dando exacto cumpli
miento a lo que en la misma se 
determina.

El plazo de posesión será el de 
quince días a contar del siguiente 
al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E S T A D O ,  pudiendo prorrogarse 
por otros quince si causas legíti
mas les impidieran verificarlo en 
el plazo que se concede.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de julio de 1940.—P. 
D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se distribuye la consig
nación de material de oficinas 
no inventariable entre las Co
mandancias y Ayudantías de 
Marina.
limos. Sres,: Este Ministerio ha 

dispuesto que, a partir de 1.° de 
julio próximo, se abone mensual
mente a las Comandancias y Ayu
dantías de Marina que a continua
ción se relacionan las cantidades 
que se expresan en concepto de 
material de oficinas no inventaria
dle con cargo al ^Capítulo II, Ar
tículo 1.°, Grupo 5.°, Concepto 7.° 
del vigente Presupuesto de la Sec
ción octava:

Comandancia de Marina de Guipúzcoa

Ptas.

San Sebastián ................  225,00
Pasajes ............................  150,00
Zumaya ...........................  60,00
Vigía de Guetaria .........  10,00
Vigía de Monte Urgull... 10,00

T O T A L ..........  455,00

Comandancia de Marina de Vizcaya
Bilbao ..........    775.00
Bermeo ............... ............ 85,00
Lequeitio ....................... 60,00

TOTAL .......   920.00

Comandancia de Marina de Santander
Santander .......................  450,00
Castro Urdíales ............... 80,00 ‘
Laredo .........................   60,00
Santoña ........................... 80,00
San Vicente de la Bar

quera ...........................  65.00
Requejada ....'........   60,00

TOTAL .......   795,00

Comandancia de Marina de Asturias
Gijón ...............................  400,00
Musel .............    50,00
Llanes ............ ' ................ 60,00
Ribadesella  ....... 60,00
Aviles ................   125.00
San Esteban de Ftavfa. 80,00

Ptas.

Villaviciosa 65,00
Luanco ..........  60,00
Lúa red ....................    65,00

TOTAL ............  965,00

Comandancia de Marina de El Ferrol
El Ferrol .......................... 200,00
Ribadeo .......................   60,00
Vivero .....................   60,00
Ortigueira ..........  60,00

TOTAL .......   380,00

Comandancia de Marina de La Coruña

La Coruña  .................  500,00
Sada ................................. 65,00
Corme ..............................  60,00
Camariñas .......................  60,00
Corcubión  .. 85,00
Noya .....................    60,00
Muros .......................................65,00

TOTAL .........  895,00

Comandancia, de Marina de Ponte
vedra

Vigo .................................. 400,00
Puebla del Caramiñal... 60,00
Santa Eugenia de Riveira. 60,00
Villagarcía .....................  125,00
Marín ..............................  90,00
Bueu.................  55,00
Sangenjo ........................  60,00
Cangas .................   60,00
Bayona ...........   60,00
La Guardia ..............................80,00

TOTAL ______ 1.050,00

Comandancia de Marina de Huelvxi

Huelva ....................  200,00
Ayamonte   -  65,00
Isla Cristina ...................  65,00

TOTAL 330,00

Comandancia de Marina de Cádiz

Cádiz ..............................   550,00
Puerto de Santa María.. 50,00
San Fernando ................  50,00
Barbate ...........................  45,00

TOTAL >v,...... 695,00

Comandancia de Marina de Sevilla
Ptas.

Sevilla ~ 460,00 
Sanlúcar de Barramedav- 125,00

TOTAL ...____ 575,00

Comaoidancia de Marina de Algcerras
Algeciras ...............  200,00
Puente Mayorga 45,00
Tarifa ...............*..... *  60,00

T O T A L    295,00

Comandancia de Marina de Ceuta 
Ceuta ...........................  250,00

TOTAL ....___ 250,00

Coynanriancki de Marina de Malilla 

Melilla  ..................   200,00

TOTAL ______ 200,00

Comdndancui de Marina de Malaya

Málaga m— 425,00
Marbella 45,00
Estepona 45,00
Fuengirola ..........    45,00
Vélez-Málaga ..............  50,00
Motril ..............................  90,00

TOTAL .........  700,00

Comandancia de Marina de Almería
Almería' 200,00
Adra ............ - ......- T-,—  45,00
Garrucha ................................45,00

TOTAL .........  290,00

Comandancia de Marina de Murcia

Cartagena 210,00
Aguilas ....................................65,00
San Pedro del Pinatar.**, 45,00 
Mazarrón ...............   45,00

TOTAL 365,00

Comandancia de Marina de Alicante
Alicante ........................... 400,00
Torrevieja 45,oo
Santa Pola 45,oo
Penia *  i»,. ¿ to a *  nÉtf» 75,00



P á g i n a  4 8 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  11 j u l i o  1940

Ptas.

Villajoyosa  ..........  45,00
Altea ......................    45,00

1 o»TAL ...........  655,00

Comandancia de Marina de Valencia

Valencia ............................... 450,00
Gandía .................................  100,00
Sagunto ...............................  45,00

TOTAL ........... 595,00

Comandancia de Marina de Castellón

Castellón ............................. 200,00
Burriana ......     45.00
Vinaroz ............... .........   75,00

TOTAL ........... 320,00

Comandancia de Marina de Tarra
gona

Tarragona ............. .. .......... . 200,00
San Carlos de la Rápita. 55,00
Tortosa ................................ 60,00

TOTAL ........... 315,00

Comandancia de Marina de Barce
lona

Barcelona .................    1.000,00
Villanueva y Geltrú ....... 55,00
Mataró ...............................  65,00
Palamós ...............................  125.00
San Feliú de Gixols  ...... 90,00
Rosas .................................  56,00
La Selva  ..............   55,00

TOTAL ........... 1.445.00

Comandancia de Marina de Menorca

M ahón .................................  150.00
Ciudadela ......     55,00

TOTAL ...........  205.00

Comandancia de Marina de Mallorca

Palma de Mallorca ......... 400,00 i
Alcudia     55,00 1
Sóller .................................... 45,00 j
Andraitx .............................. 45,00

T O T A L .....545,00

Ptas.

Comandancia de Marina de Ibiza 
Ibiza ..................................... 100,00

TOTAL ...........  100,00

Comandancia de Marina de Tenerife
Santa Cruz de Tenerife... 450,00
Orotava  ...................... 55,00
Santa Cruz de la Palma. 75,00

TOTAL ........... 580,00
 !

Comandancia de Marina de Las Pal
mas

Las Palmas ..................   750,00
Fuerteventura ...................  50,00
Lanzarote .......................   50,00

TOTAL ...........  850,00

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 27 de junio de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Director General de 
Comunicaciones Marítimas y Di
rector General de Pesca Marí- 
tima.—Sres..............

ORDEN de 3 de julio de 1940 por la 
que se concede a don Vicente 
Morales Navarro autorización pa
ra importar, en régimen de ad
misión temporal, hojalata para 
la fabricación de envases.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

que dirige a este Ministerio don 
Vicente Morales Navarro, fabrican
te de conservas vegetales, dom ici
liado y matriculado en Almenara 
(Castellón), en la que solicita auto
rización para importar, en régimen 
de admisión temporal, con carác
ter permanente, hojalata en blanco 
para su transform ación en enva
ses destinados a la exportación de 
los productos de su industria, se
ñalando para las importaciones y 
exportaciones la Aduana de Va
lencia;

Resultando que, con referencia a 
lo instado, no se ha presentado 
reclamación alguna dentro del pla
zo reglam entario;.

Vistos los informes que se han 
emitido, favorables en un todo a 
la petición;

Considerando q u e la admisión 
temporal que se solicita se basa 
en las de carácter tipo, otorgadas 
por diferentes disposiciones en vi
gencia y reglamentadas, con ca 
rácter general, por el artículo 135 
de las Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que se ha dado 
exacto cumplimiento a cuanto 
prescriben la Ley de 14 de abril 
de 1888 y el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 
y que, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Ministerio., según 
lo que determina el párrafo terce
ro del artículo sexto del Regla
mento citado; y

Considerando’que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene 
liberar a las conservas nacionales 
del gravamen inicial de los dere
chos de Arancel de la hojalata in
vertida en el envase, lo que supone 

.determinado margen de favor, que 
ha de redundar en beneficio de 
la contratación de dichos productos 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se a u t o r i z a  la admisión 
temporal de hojalata en blanco,

 sin obrar, para la fabricación de 
envases destinados a la exporta
ción de conservas vegetales, a fa 
vor, y precisamente a su nombre, 
de don Vicente Morales Navarro, 
fabricante de dichos productos, es
tablecido y matriculado en Alme
nara (Castellón), cuya fábrica se 
encuentra situada en la calle de la 
Estación, número 5, de dicha lo 
calidad.

2.° Como se solicita, la im porta
ción de hojalata se verificará por 
la Aduana de Valencia, conside
rada como matriz a los efectos re
glamentarios, y la .exportación de 
las conservas acondicionadas en 
los envases con aquélla fabricados, 
tendrá lugar por la misma Aduana.

3.° De acuerdo con lo que de
termina el artículo 8.° del Regla
mento de Admisiones Temporales, 
y de conformidad con lo ya esta
blecido para casos análogos, se 
otorga la presente autorización 
con carácter permanente, y con
dicionada a quoTa ¿:Bansíonnación
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de la hojalata im portada y su c o n s
iguiente reexportación, se reali

ce, precisam ente, dentro del plazo 
de dos años a partir de la fecha , 
de las respectivas im portaciones.

4 .º Con arreglo a lo prevenido 
en la Real 0 rd cn  de 3 de m ayo 
de 1909. la cantidad a deducir del 
peso de la hojalata im portada, en 
concepto de merma y desperdicios, 
será el 5 por 100 , y el im porte de 
sus derechos habrá de ingresarse 
en firme en el m om ento de verifi
carse la im portación, quedando 
obligado el beneficiario de esta ad - 

’ misión temporal al a fian zam iento ' 
de los derechos arancelarios del 
liquido resultante de aquella de
ducción, en la form a que previene 
el artículo 4 . °  del R eglam ento. j

5.° Para la ju stificación  de las ! 
reexportaciones, serán d ocu m en tos ’ 
suficientes las facturas originales 
o sus copias certificadas expedidas 
por la Aduana de sa lida ; y en 
cuanto a determ inadas form alid a 
des a cumplir, respecto a docu 
mentación, contabilidad y dem ás 
particulares propios de la práctica  
dé los servicios, deberá atenerse el 
concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las O rdenanzas de 
la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que, a tales efectos, 
puedan dictarse por el M inisterio 
de Hacienda para que sirvan de 
‘norma a las Aduanas y a los im 
portadores. ¡

6.° En los despachos de im por
tación de la hojalata  se tom arán  
muestras duplicadas de las d ife 
rentes clases de hojas o planchas, 
según su grueso y calidades, a n o 
tándose para cada una de las 
muestras obtenidas el peso del 
metro cuadrado, al ob jeto  de las 
comprobaciones que la A dm in is
tración, en el e jercicio  de las fu n 
ciones de orden fiscal que la son 
propias, haya de realizar a la re
exportación y durante el proceso 
de transformación in d u str ia l, a 
cuyo efecto .deberá consignarse de 
manera expresa en la factura de 
exportación el peso total de la 
mercancía envasada, la clase, ta 
maño y peso de los envases, asi 
como el número de éstos, a com 
pañando muestras sin soldar de 
los mismos, para que la Aduana 
de salida pueda com probar y ex 
pedir certificación de 'la cantidad 
d* hojalata exportada, a los fines

de cancelación  de las obligaciones 
prestadas.

7.° Se cum plim entarán las d e - 
,m ás prescripciones dictadas sobre 
adm isiones tem porales, ad optán 
dose por la D irección  G-erieral de 
Aduanas las medidas que la p rá c
tica del servicio aconseje, para la 
^ebida exactitud en . las com p ro
baciones.

Lo digo a V. E. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid a 3 de ju lio  de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

Sres. Excm o. Sr. M inistro de H a
cienda e lim o. Sr. D irector G e
neral de Com ercio y Politica 
Arancelaria.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por
la que se aumenta la subvención  
a la Com pañía Trasmedi terrá
n ea , por la prestación  de los ser
vicios de Com unicaciones M arí
tim as de Soberanía. 

lim o. S r .: Por consecuencia de 
haberse duplicado, a partir del c o 
rriente mes, el servicio de la línea 
núm ero 4 de las de A frica  (Á lge- 
ciras-C euta), debido a las necesi- \ 
dades del tráfico m arítim o, y visto 1 
el contrato celebrado entre el Es- ! 
tado y la Com pañía Trasm edite- 
rránea de 8 de abril de 1931,

Este M inisterio, a propuesta de 
la D irección  G eneral de C om uni- i 
caciones M arítim as, ha dispuesto i 
se eleve la subvención  que percibe 
la citada Com pañía, según O rden 
de 19 de agosto de 1939 (B. O. n ú 
m ero 238), en la cantidad m ensual 
de veinticinco mil nueve pesetas 
con setenta y nueve céntim os 
(25.009.79), debiendo librarse des- , 
de l .M de ju lio actual a la referida ! 
entidad concesionaria  y en la fo r 
ma dispuesta en el con tra to  la 
cantidad de un m illón cu a trocien 
tas dieciséis mil trescientas sesen
ta pesetas con  veintisiete cé n t i
mos (1.416.360,27), por mes y m ien 
tras persista el aum ento de ser- i 
vicio ordenado, justificándose éste 
conform e determina, el artículo 73 
del m ism o y afectand o el gasto al 
Capítulo 3.°, Articulo 4.’ , G rupo ¡ 
4.°. C oncepto 1.°, de la S e s ió n  
vnr de los Presupuesí h generales 

| del Estado.

Dios guarde a V, I. m uchos años. 
M adrid, 4 de ju lio  de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
lim o. S r .’ D irector G eneral de Co

m unicaciones M arítim as,

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 13 de junio de 1940 so
bre dispensa de esco la rid a d en  el 
B achillerato a los alum nos de las 
Escuelas de Filología Clásica.

lim o. S r .: Para que las Escuelas 
de F ilología Clásica de las U ni
versidades de Salam anca y Zara
goza puedan alcanzar la eficacia  
deseada y sus alum nos logren  la  
satisfacción  de su propio esfuer
zo. conviene conceder algunas fa 
cilidades que consientan  a éstos 
ponerse prontam ente en con d icio 
nes de poder aspirar a las C áte
dras cuya especialidad cultivan en 
aquellos Centros.

A tales efectos, este M inisterio 
d ispone:

Prim ero.— Cuantos alum nos cur
sen en las Escuelas de F ilología 
Clásica de las U niversidades de 
Zaragoza y Salam anca y no^ sean 
Bachilleres podrán  solicitar la d is
pensa de escolaridad total o de la 
que les falte si alguna tuvieran ya 
en la Enseñanza M edia, pudiendo 
concedérsela la D irección  general, 
si el alum no tiene la edad corres
pondiente e inscribiéndose, p re 
vio pago de todos los derechos n o  
abonados, en cualquier c o n v o ca 
toria de Exam en de Estado en las 
U niversidades respectivas 

Segundo.— Queda autorizada la 
D irección  general de Enseñanzas 
Superior y M edia para con ceder 
individualm ente, si procede, p re
vios los asesoram ientos adecuados, 
las conm utaciones que le sean so 
licitadas por los alum nos de aque
llos Centros entre los estudios que 
tengan realizados en ellos y los c o 
rrespondientes a la Facultad de 
F ilosofía y Letras.

Dios guarde a V. I m uchos años. 
M adrid, 13 de jun io de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr, Director general de En- 

eefianaas Superior y Media.
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ORDEN de 20 de junio de 1940 por 
la que se dispone que en la plan
tilla de Cátedras de la Facultad 
de Ciencias de Zaragoza figure 
la de Química Técnica .
limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 

Biología de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zarago
za, es de interés para el buen ser
vicio de la enseñanza, teniendo, 
además, en cuenta lo ordenado en 
el articulo quinto del Decreto de 
18 de septiembre de 1935, que la 
dotación de la referida Cátedra se 
transfiera a la de Química Técnica, 
establecida en la plantilla aproba
da por Orden de 9 de marzo de 
1936, por lo que,

Este Ministerio dispone, que en 
la plantilla de Cátedras de la Fa
cultad de Ciencias de Zaragoza 
(Sección de Químicas), figure la 
de Química Técnica, con la dota
ción de la de Biología que en vir
tud de este acuerdo queda am orti
zada, procediéndose a su provisión 
mediante oposición libre, y agre
gándose a la convocatoria anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 
día 25 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de junio de 1940 por 
la que se dispone se anuncie a 
oposición  turno libre, la Cáte
dra de Química Técnica de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago.
limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 

Química Técnica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, y consumidos los turnos 
a que se refiere el Decreto de 18 
de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que 
la mencionada Cátedra se anuncie 
para su provisión en propiedad a 
oposición, turno libre, y agregán
dose a ]a convocatoria general 
anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 25 de los corrientes.

Lo digo a V. I. par& su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de junio de 1940 por 
la que se segrega una de las Cá
tedras de Universidad anunciadas 
a concurso p r e v io  d e  tr a s la d o  
p o r  O r d e n  d e  p r i m e r o  d e  
los corrientes.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto segregar de la relación de 
Cátedras vacantes anunciadas a 
concurso previo de traslado por 
Orden de primero de los corrien
tes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 2), la de Filosofía 
del Derecho de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valla- 
dolid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de ^940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se crea en cada provincia 
el cargo de Jefe Provincial de 
los Cuerpos Facultativo y Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.
limo. Sr.: La positiva influencia 

que en la vida cultural del país, 
por trabajos y esfuerzos bien n o
torios, ha adquirido el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, y la cons
tante extensión de los servicios que 
se le han ido encomendando, acon
sejan la conveniencia de que en 
cada provincia tenga el Cuerpo 
unificada y autorizada represen
tación, a fin de que establezca 
conexión entre sus individuos y 
una más fácil relación con la Su
perioridad.

Más sentida es la reform a que 
va a hacerse, porque tanto el Cuer
po Facultativo com o el Cuerpo 
Auxiliar desean colaborar con efi
cacia y con desinteresado entusias
mo en la dirección de otros or
ganismos que pronto han de ser 
establecidos.

Por lo expuesto.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Se crea en cada provincia el car. 
go de Jefe Provincial del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, que lo será 
también del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de junio de 1940, por 
la que se acuerda se den las correspondientes

corridas de esca
las a las Profesoras y Profesores 
Auxiliares de Escuelas Normales,
limo. Sr.: Vacantes en los esca

lafones de Auxiliares numerario! 
de Escuelas Normales diversos sueh 
dos, cuya provisión ha de hacerse 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos 
de 15 de junio de 1939 y 22 de 
abril del año actual, ha acordado 
se den las correspondientes corri
das de escalas, y, en su consecuen
cia, que asciendan a los sueldos que 
se indican las siguientes Profeso
ras y Profesores auxiliares: 

Vacante de don Manuel Vicente 
Medina, ocurrida por fallecimiento 
el 23 de julio de 1936:

A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas pese
tas de gratificación, don Angel Be
nito Paradinas; a tres mil pesetas 
de sueldo o dos mil pesetas de gra
tificación, don Juan Molas Sabaté. 
Efectos económicos, 1.° de junio 
de 1939. Pasivos, 24 de julio de 1936.

Vacante de don Matías González 
Espejo, por fallecimiento, en 3 de 
agosto de 1936:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil pesetas de gratificación, 
don Robustiano Fernández Siero. 
Efectos económicos, a partir del 
día 1.° de junio de 1939. Pasivos 
y de escalafón, desde 4 de agosto 
de 1936.

Vacante de don José Barceló Ca- 
sademont, fallecido en 31 de oc
tubre de 1936:

A cuatro m il pesetas de sueldo 
& tres mil pesetas de iratijieadón,
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don E n riq u e de la M onja B errocal; 
a tres mil quinientas pesetas 

de sueldo o dos mil quinientas de  
gratificación, d o n  Jesús G arcía j 
García; a tres mil pesetas de su cl-  
do o dos mil de gratificación , don  
Antonio Esteban Ballester. Efectos  
económicos, 1.° de jun io de 1939. 
pasivos y de escalafón, 1.° de n o 
viembre de 1936.

Vacante de don José M aría P a
lacio Girón, fallecido en 12 de n o 
viembre de 1936:

A tres mil quinientas o dos tnil 
quinientas, según sea sueldo o gra
tificación, don Isidro Salvador M a- 
llén; a tres mfl de sueldo o dos 
mil de gratificación, don F rancis
co Cisneros Cabrero. E fectos eco 
nómicos, 1.° de junio de 1939. P a 
sivos y de escalafón, 3 de n oviem 
bre de 1936.

Vacante de don José M aría P a- 
llardó Roig, fallecido en 1.° de d i
ciembre de 1936:

A cuatro mil pesetas de sueldo 
o tres mil de gratificación , don 
Guillermo Terradas Canals; a tres 
milquinientas.de sueldo o dos mil J 
quinientas d e gratificación , don ¡ 
Eduardo Mosquera Sánchez; a tres i 
mil de sueldo o dos m il de gra ti- | 
flcación, don Santiago H ernández 
Hernández. Efectos económ icos, 1.° 
de junio de 1939. Pasivos y de es
calafón, 2 de diciem bre de 1936 

Vacante de don Pedro Bernaldo 
de Quirós Arévalo, jubilado por j 
Orden de 13 de m arzo de 1940, a 
partir del día 18 de enero de 1937:

A tres mil quinientas de sueldo j 
o dos mil qu in ientas.de gra tifica 
ción, don Lauro Friera T e ije iro ; a 
tres mil de sueldo o dos m il de 
gratificación, don A ntonio F ernán 
dez del Pino Alonso. E fectos e c o 
nómicos, 1.° de junio, de 1939. P a 
sivos y de escalafón, 19 de enero 
de 1937,

Vacante de don Juan Ruvira Ji
ménez, fallecimiento, el 10 de ju lio 
de 1937:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación , don  José 
Doncel Prieto. E fectos e con óm i
cos, 1.° de junio de 1939. Pasivos y 
te escalafón, 11 de ju lio de 1936. 

Vacante de don A ntonio G uzm án 
Navarro, fallecido en 23 de sep - 

. tiembre de 1938:
A cinco mil. pesetas de sueldo o 

cuatro mil de gratificación , don 
«losé 'Rey Viña; a cuatro mil 
Quinientas de sueldo o tres mil

quinientas de gratificación , don 
M áxim o López M artínez; a cuatro ; 
mil pesetas de sueldo o tres m i l , 
de gratificación , don Josc M uñoz j 
San R cm án ; a tres mil quinientas , 
de sueldo o dos mil quinientas de 
gratificación , don Juan Pérez H er
nández; a tres m il pesetas de suel
do o dos miL de gratificación , don 
Francisco Sánchez López. E fectos 
económ icos, 1.° de jun io de 1939. 
Pasivos y de escalafón , 24 de sep 
tiem bre de 1938.

V acante de don M anuel M ontero 
Ferrer, fa llecido en 28 de m ayo 
de 1939:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación , don F ran 
cisco Fernández Nieto. E fectos eco 
nóm icos, 1.° de jun io de 1939. P a 
sivos y de escalafón, 29 de m ayo 
de 1939.

V acante de don Pablo R icom á 
Tutusaus, fa llecido en 11 de abril 
de 1940:

A tres m il pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación , don T e- 
lesfoifc) Escudero Heredia, E fectos 
económ icos, pasivos y de escala
fón, a partir del día 12 de abril 
de 1940.

Los Profesores señores F ernán
dez Siero, E ste lan  Ballester, C is
neros Cabré, H ernández H ernán
dez, Fernández del Pino Alonso, 
D oncel Prieto, Sánchez López, F er
nández Nieto y Escudero Heredia, 
que ascienden en las anteriores co 
rridas de escalas, disfrutarán  los 
sueldos que se les asigna con car- 

| go al crédito consignado en el Ca
pítulo I, Artículo 2.°, G rupo 2.°, 
Concepto 10, Subconcepto  8.° del 
Presupuesto vigente de este D e
partam ento, pasando los que en la 
actualidad perciben  a aquellos otros 
Auxiliares com prendidos en el D e
creto de 16 de agosto de 1934 y 
que en la actualidad no devengan 
haberes:

V acante de don Francisco N ú- 
fiez G arcía cuya fech a  de fa lle c i
m iento se ignora :

A tres m il quinientas pesetas de 
sueldo o  dos m il quinientas de 
gratificación , don  José H ernández 
G ras; a tres m il pesetas de sueldo 
o dos m il de gratificación , don  R i
cardo P é r e z  Lassa.letta. E fectos 
económ icos, a partir del día 1 * de 
jun io de 1939. y com o fecha  de va
cante. la de 1.® de abril del m ism o 
año. según dispone el artículo 3o del 

« D ecreto de 15 de jun io de 1939.

Vacante de don Cirilo del Río 
Rodríguez, cuya fech a  se desco
noce:

A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos m il quinientas de gra
tificación, don Luis P a n  corno M ar
tínez; a tres mil pesetas do sueldo 
o dos m il pesetas de gratificación , 
don Luis Abenza Rodríguez. E fec
tos económ icos, 1 .° de junio de 1 9 3 9 , 

Fecha de vacante, 1.° de abril del 
m ism o año.

V acante de don José M artínea 
de Elorza Otero, cuya fecha se i g 
nora :

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos m il de gratificación , don Em i
lio Burgos Garba lio. E fectos eco 
nóm icos, 1.° de junio de 1939. F e
cha de vacante, 1.° de abril del 
m ism o año.

Vacante de don Leonardo As'en- 
sio Cantón, cuya fecha se desco
n oce :

A tres m il pesetas de sueldo o 
dos m il de gratificación , don  Aure- 
liano Berm údez Ra.ez. E fectos e co 
nóm icos, 1.° de jun io de 1939. F e
cha de vacante, 1.° de abril del 
m ism o año.

V acante de don Pío Ram ón Ogea, 
separado defin itivam ente:

A tres m il quinientas pesetas de 
sueldo o dos m il quinientas de gra* 
tificación , d o n  V icente Serrano 
Ó vín; a tres m il pesetas de suel
do o dos mil de gratificación , don 
Camilo G álvez Ruiz. Toda clase de 
efectos, a partir del día. 22 de a.brll 
del año actual, con form e dispone 
el D ecreto de esa misma fecha. .

Vacante de don José Nogués 
M arch, san cion ado:

A cuatro m il pesetas de sueldo 
o tres m il de gratificación , don 
Isidro Brito H enriquez; a tres m il 
quinientas de sueldo o dos m il Qui
n ientas de gratificación , don Je
rónimo.. G allego y Prada: a tres
m il pesetas de s u e l d o  o dos mil de 
gratificación , d o n  Enrique C or- 
m enzana Vlch. T oda clase de e fe c 
tos. a partir del día 22 de abril 
de 1940.

V acante de don R afael Ram is 
Togores. separación  defin itiva:

A tres m il quinientas pesetas de 
sueldo o dos m il quinientas de gra 
tificación . don  H iginio B ullón  R a 
m írez; -a tres m il pesetas de sueldo 
o dos m il de gratificación , don  C a
m ilo Bel Pérez. E fectos, desde ei 
día -22 de abril del año actual.
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Vacante de don Miguel Ferrer 
Fernández, no presentado:

A tres iníl pesetas de sueldo o 
das mil de gratificación, don Juan 
Llorens Fábregas. Efectos, a par
tir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Mariano Javie- 
rre Orgié, no presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don José 
Alberto García. Efectos, a partir del 
día. 22 de abril de 1940.

Vacante de don Juan Rovirosa 
Blandí, separado:

A tres mil pesetas de sueldo o dos 
mil de gratificación, don Eduardo 
Bañares Sanz. Efectos, a partir del 
día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Tiberio Vasalo 
Murías, separado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don R i
cardo Pascual Temprado. Efectos, 
a partir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don José Hernández 
Fernández, no presentado:

A tros mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don Gre
gorio  Fernández Díaz. Efectos, a 
partir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don José Herranz 
Hcrranz. no presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don José 
Martin de Cáceres Cruz. Efectos, a 
partir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Vicente Sanz 
Noverques, no presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don Vi
cente Carrillo Diez. Efectos, a par
tir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Manuel Alvarez 
Fernández, no presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don José 
Valderas Velázquez. Efectos, a par
tir del día 22 de abril de 1940.

Vacante - de don Amadeo Arias 
Herrero, separado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don An
tonio Escribano Iglesias. Efectos, a 
partir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Justo Culebras 
Culebras, condenado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don Sal
vador Gisbert Garzarán. Efectos, a 
partir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Fem ando Por
tillo Ruiz. nn presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
rir» mil de gratificación, don Fé

lix Durán Campo. Efectos, a par
tir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Angel Samper 
Juan, no presentado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don Jeró
nimo Alonso Vaquero. Efectos de 
22 de abril del año actual.

Vacante de don Manuel J. Cluet 
Santiveri, separado:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, don José 
Calatayud García. Efectos, a par
tir del día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Manuel León 
Trejo, no presentado:

A dos mil pesetas de sueldo o 
gratificación, don Teófilo Pancor- 
bo Martínez. Efectos, a partir del 
día 22 de abril de 1940.

Vacante de don Andrés Gonzá
lez Sicilia de la Corte, separado: 

A dos mil pesetas de sueldo o 
gratificación, don José Oliva Atien- 
za. Efectos, a partir del día 22 de 
abril de 1940.

Vacante de don Ramón áuitián 
Lapido, no presentado:

A dos mil pesetas de sueldo o 
gratificación, don Josc Francino 
Gil. Efectos, a partir del día 22 de 
abril de 1940.

Vacante de doña María Antonia 
de la Rosa, mandada jubilar por 
Orden de 15 de julio de 1926:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña Je
susa Martínez Badel. Efectos eco
nómicos, 1.° de junio de 1939. Pa
sivos y de escalafón, 16 de julio 
de 1936.

Vacante de doña Felisa Vidau- 
rreta Miruri. fallecida en 20 de 
agosto de 1936:

A cuatro mil pesetas de sueldo o 
tres mil de gratificación, doña Jo
sefa Martínez Santamaría; a tres 
mil quinientas de sueldo o dos mil 
quinientas de gratificación, doña 
Angela Onsalo Linares, reingresa
da, que disfruta sueldo menor en 
comisión; a tres mil pesetas de 
sueldo o  dos m il de gratificación, 
doña Sofía Coello Quiñones. Efec
tos económicos, 1.° de junio de 1939. 
Pasivos y de escalafón, 21 de agos
to de 1939.

Vacante de d o ñ a  Concepción 
García Amador, fallecida en el 
■año 1937:

A tres mil pesetas de sueldo o 
das mu- de gratificación, doña El
vira Jaudenes Abad. Efectos eco

nómicos, 1.° de junio de 1939 Fe
cha de vacante, 1 .» de abril;del 
mismo año.

Vacante de doña Eloísa Arroyo 
Porras, fallecida en 25 de febr/m 
de 1938:

A cuatro mil pesetas de sueldo o 
tres mil de gratificación, doña Jo
sefa Muñoz Alcoba, que disfruta
ba el sueldo de tres mil, de acuer
do con el artículo 10 del Real De
creto de 5 de agosto de 1920; a 
tres mil quinientas de sueldo o dos 
mil quinientas de gratificación, do
ña Bemabela Melgarejo Forcada; 
a tres m il pesetas de sueldo o dos 
mil de gratificación, doña Asun
ción Barahona López. Efectos eco
nómicos, 1.° de junio de 1939. Pa
sivos y de escalafón, 26 de febre
ro de 1938.

Vacante de doña Misericordia 
Navarro Miró, por fallecimiento:

A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas de gra
tificación, doña Nicasia F. Alvarez 
Jiménez; a tres mil de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña 
Francisca Ardanaz Aoiz. Efectos 
económicos de 1.° de junio de 1939. 
Fecha de vacante, 1.° de abril del 
mismo año.

Vacante de doña María Estrella 
Noguer Taberner, por jubilación:

A tres m il pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña Te
resa Torregrosa Jara. Efectos eco
nómicos, 1.° de junio de 1939.

Vacante de doña Micaela Igle
sias Martín, no presentada:

A cuatro mil pesetas de sueldo 
o tres mil de gratificación, doña 
María del Carmen Gómez Moreno; 
a tres mil quinientas de sueldo o 
dos mil quinientas de gratifica
ción, doña Leonor Peramato Ma- 
gán; a tres mil de sueldo o dos mil 
de gratificación, doña Francisca 
Quintána Díaz. Efectos económicos, 
pasivos y de escalafón, a partir del 
día 22 de abril del año actual.

Vacante de doña Isabel Pascual 
Villalba, no presentada:

A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas de gra
tificación, doña Jesusa Rodríguez 
Figueras; a tres mil de 
dos mil de gratificación, doña Ma
ría Aurora Rodríguez Escribano. 
Efectos de todas clases, desde ei 
22 de abril del *fio actual.

Vacante ele doña Luisa fttevei
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Fernández, separación definitiva:
A tres mil quinientas pesetas de 

«ueldo o dos mil quinientas de gra
tificación, doña Florencia Iglesias 
Rodríguez; a tres mil de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña Er
nestina Ram-pa Isepponi. Toda cla
se de efectos, a partir del día 22 
de abril próximo pasado.

Vacante de doña Enriqueta G i
lí Coreuera,. separada definitiva
mente:
• A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas de gra
tificación, doña Carmen Juliá Igle
sias; a tres mil de sueldo o dos mil 
de gratificación, doña María del 
Carmen Rodríguez A-boal. T o d a  
cíase de efectos, a partir del día 22 
de abril del año actual.

Vacante de doña Juana Men- 
chén Menchén:

A tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas de 
gratificación, doña Cecilia Argilés 
Bifet; >a tres mil pesetas de sueldo 
o dos mil de gratificación, doña 
AletJha Sara Perruca González. T o 
da clase de efectos, a partir del 
dia 22 de abril del <año actual 
' Vacante de doña María Teresa 
García Resina, por separación:

A. tres mil quinientas pesetas de 
sueldo o dos mil quinientas de gra
tificación, doña Antonia López G ó
mez; a tres mil pesetas de sueldo 
o dos mil de gratificación, doña 
María Tomasa de Felipe Alonso. 
Toda clase de efectos, a partir del 
dia 22 de abril del año actual.

. Vacante de d o ñ a  Concepción 
Bermejo Fraile, separación:

A tres mil pesetas de sueldo o 
íos mil de gratificación, doña M a
ría Juana Arana Capetillo. Toda 
clase de efectos, a partir del día 22 
de abril del año actual.
Vacante de doña Adela Carsi 

Alarsia, no presentada:
> A tres mil pesetas de sueldo o 

dos mil de gratificación, doña M a
rta Amparo Domínguez Fez. E fec
to de todas clases a partir del 
& 22 de abril del año actual. 

Vacante de doña Luisa Díaz de 
Sarralde Ayala, por separación:

A tres mil pesetas de sueldo o 
tos mil de gratificación, doña Lau
ra Luengo de 1-a Torre. Toda clase 
de efectos, a partir del día 22 de 
itril del año .actual.
'Vacante de doña Gloria Higuera 

Monje:
A trea atíl pebetes de es

dos mil de gratificación, doña R o
sario Mesa Rivilla. Toda clase de 
efectos, a partir del día 22 de abril 
del año actual.

Vacante de doña Francisca Vi
cente Mangas, separada:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña Her- 
mila Lama González. Toda clase 
de efectos, a partir del dia 22 de 
abril del año actual.

Vacante de doña María A. Pan 
Somoza, por fallecimiento:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos.m il de gratificación, doña Am 
paro Rodríguez Blanco. Efectos 
económicos, pasivos y de escala
fón, de 22 de abril del año actual.

Vacante de doña Teresa Dorado 
García, por fallecimiento:

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña M a
ría Dolores Quintero Cobo. Toda 
clase de efectos, a partir del día 22 
de abril del año actual.

Vacante de doña Angustias Al- 
garra Ramírez, por fallecimiento: 

A tres mil pesetas de sueldo o 
dos mil de gratificación, doña M a
ría. de la Concepción Muñoz G a
llegos. Toda clase de efectos, a par
tir del dia 22 de abril del año ac
tual.

Las Profesoras señoras Martínez 
Ba-el, Coello Quiñones, Jáudenes 
Abad, Barahona López, Ardanaz 
Aoiz, Torregrosa Jara, Quintana 
Díaz, Rodríguez Escribano, Rampa 
Isepponi, Rodríguez A-boal. Perru
ca González y Felipe Alonso, que 
ascienden en las anteriores corri
das de escala, disfrutarán los suel
dos que se les asigna con cargo al 
crédito consignado en el Capítu
lo I, Artículo 1.°, Grupo 2.°, Con
cepto 10, Subconcepto 8.° del vi
gente Presupuesto de este Depar
tamento, pasanc}o los que en la 
actualidad perciben a aquellos otros 

i Auxiliares comprendidos en el De
creto de 16 de agosto de 1034 y 
que en la actualidad no devengan 

. haberes.
En las vacantes de sueldos de 

i dos mil pesetas, producidas por el 
pase de los Profesores auxiliares

> que figuraban en el escalafón for- 
■ mado en cumplimiento del Decre- 
í to de 16 de agosto de 1934 a la 
: plantilla de Auxiliares numerarios

ascienden las siguientes Profeso- 
. ras y Profesores:

Profesaras doña Rosa Bedía T*>r-
> oída, doña María de los Angela

González Fernández, doña María 
de los Dolores Díaz Faez Canellas. 
doña Pilar Cutanda Salazar, doña 
Victorina Rodríguez Padilla., doña 
Laura Lucenqui Pasalodos, doña 
Francisca Cachafeiro Eseverri, do
ña María de la Cruz Amezarri 
Ugalde, doña Antonia Medina Sán
chez, doña Carmen Sousa Gamero, 
doña María Rebull Cabré, doña 
Inés Carmen Mai\tinez Miguel, do* 
ña Juana Cruz Barroso Alvares, 
doña Marta Valencia Novoa, doña 
Isidra P. Ramírez Redondas, doña 
Matilde Rodríguez Andrade Peris, 
doña María del Carmen López 
Pardo, doña Remedios Condón Vi
dal, doña María Asunción Loma* 
Díaz y doña Eulalia Barrio del 
Cacho.

Profesores: don Francisco BeL 
trán Suero, don Joaquín Martines 
Arizar. don Guillermo Rueda Fe- 
rrer. don Adriano Becerril Blanco 
don José Payá Espinos, don Gre> 
gorio Leandro Pérez Gómez, dov 
Carlos Vicedo Blanco, don Eduar
do Benítez Inglott. don José Fer
nández Merián y don Miguel Si- 
guán Pubill.

Dada la escasez de datos con qu< 
ha sido preciso formar el escala 
Ion de Auxiliares numerarios, hac- 
conveniente que las anteriores co 
rridas de escalas se hagan de ma 
ñera provisional, a cuyo efecto s» 
concede un plazo de diez días na 
turales a partir de la publicado] 
de esta Orden en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, con objeto d 
que por los interesados pueda: 
formularse las oportunas reclama 
dones, si a ello hubiere lugar.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios.guarde a V. I. muchos añoi
Madrid, 27 de junio de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director general de Pri 

, mera Enseñanza.

ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de adaptación a realizar 
en el piso 1 o de la casa número 
2 de la calle de Tudescos, de Ma
drid, arrendado por el Estado 
para instalar en él la Sección 
8.a fem enina de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid.
Visto d  proyecto d* obres ^-
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adaptación a realizar en el piso 
1.° de la casa número 2 de la calle 
de Tudescos, de Madrid, arrendado 
por el Estado para instalar en él 
la Sección 8.:' femenina de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid formulado por el Ar
quitecto don Francisco Javier de 
Luque y López y cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 8.599,85 
pesetas como importe de su eje
cución material, y a pesetas 
9.683,41 para su total general, una 
vez adicionadas las partidas de 
408,49. 408,49, 245,09 y 21,49 pese
tas, correspondientes, respectiva
mente, al 4,75 por 100 sobre el im 
porte de la ejecución material de 
honorarios al Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de 
obra, al 60 por 100 sobre los de 
dirección de honorarios del Apa
rejador y al 0,25 por 100 de pre
mio de pagaduría;

Resultando que el mencionado 
proyecto ha sido favorablemente 
inform ado por la Junta facultati
va de Construcciones Civiles;

Considerando que las obras son 
necesarias y urgentes para adap
tar el' Centro y dedicarlo a sus ¡ 
funciones docentes.

Este Ministerio, habiendo con 
signado $u conform idad con la 
obligación que se contrae, el De
legado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Es
tado ha acordado la aprobaciónl 
del proyecto de referencia por su j 
presupuesto total de 9.683,41 p e - ! 
setas, que las obras se lleven a ¡ 
efecto por el sistema de adminis
tración, debiendo abonarse c o n ! 
cargo al crédito que figura en el l 
Capítulo 2.°, Artículo 5.°, Grupo I 
único, Concepto único del Presu- ! 
puesto vigente de este Ministerio !

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- ;
señaliza P ' ^ í  y Técnica.

 ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación total y lim
pieza de la red del alcantarilla
do y continuación de ordena
ción y reform a de los locales del 
Instituto de San Isidro de esta 
capital.

Visto el proyecto de obras de re- 
i paración total y limpieza de la 
j red del alcantarillado y continua- 
¡ clón de ordenación y reforma de 
¡ los locales del Instituto de San Isi- 
j  dro, de esta capital, redactado por 
| el Arquitecto don Francisco de A. 
Fort, con un presupuesto total de 

¡ pesetas 49.985,71;
| Resultando que las obras de que 
| se trata ascienden a lo siguiente: 
i ejecución material, 45.441,57 pese- 
: tas; honorarios d e l  Arquitecto 

(3,75 por 100 de ejecución m ate
rial por form ación de proyecto y 
3,75 por 100 por dirección), pese
tas 3.408,11; 60 por 100 de direc
ción al Aparejador, 1.022,43 pese
tas y 0,25 por 100 al pagador, 
113,60, que hacen un total de pe
setas 49.985,71;

Resultando que la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles 
ha inform ado favorablemente d i 
cho proyecto;

Resultando que las obras están 
justificadas ya que los numerosos 
hundimientos de las atarjeas y 

desviación de aguas residuales han i 
dado lugar a arrastres de tierras 
que dejan en mal estado la red 
de alcantarillas, además de que 
son necesarias las obras de re for
ma de los locales de dicho Centro;

Considerando que por su cuan
tía pueden llevarse a cabo dichas 
obras por el sistema de adminis
tración, según lo autorizado por el 
Decreto de 27 de marzo de 1925 en 
relación con la vigente Ley de 
Contabilidad y Administración;

Considerando que en el Capitu
lo tercero, artículo sexto, Grupo 
primero, Concepto único del pre
supuesto de gastos de este D epar
tamento existe crédito para el pa 
go de obras de conservación y re 
paración de edificios dependientes 
de este Ministerio,

Este Departamento, habiendo 
consignado su conform idad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha

acordado la aprobación del pro
yecto antes mencionado por su 
presupuesto de 49.985.71 pesetas; 
que las obras se llevan a cabo por 
el sistema de administración y se 
abonen con cargo al Capítulo, ar
tículo, Grupo y Concepto antes 
mencionados pasando este expe
diente a la Sección de Contabili
dad y al Delegado en este Minis
terio de la Intervención General 
de la Administración del Estado 
para la censura y fiscalización del 
gasto que se propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de junio de 1940 por 
la que se separa del servicio al 
Interventor de Línea del Estado 
en la Explotación de Ferrocarri
les, don Rodolfo Obregón Cappa.
limo. Sn: Visto el expediente 

instruido al Interventor do Línea 
del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles don Rodolfo Obre
gón Cappa, por el funcionario del 
mismo Cuerpo don Luis Cantero 
Ortega, como clasificado en el 
apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Vista, asimismo, la certificación 
expedida por el Secretario-Habili
tado del Juzgado Militar de eje
cutorias del Tribunal de funcio
narios en la que se transcribe el 
fallo de la Sentencia recaída en 
causa seguida por el Consejo de 
Guerra Permanente número 1, 
contra el citado Interventor, con 
denándole a la pena de ocho afios 
y un día de inhabilitación espe
cial,

Este Ministerio, de ’ acuerdo con 
el informe de la Asesoría Jurídi
ca del mismo y la propuesta de la 
Subsecretaría, ha dispuesto la se
paración del servicio del expresa
do funcionarlo y su baja en el Es
calafón del Cuerpo a Que pertene
ce.



Núm. 193  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 1 7

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y D irector general de 
Ferrocarriles.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 21 de jun io  de 1940 por 
la que se autoriza a la «M utua
lidad de Accidentes del Trabajo 
para Productores Agrícolas, Co
mercio e Industria», de San Se
bastián, para que continúe en la 
práctica del Seguro de Acciden
tes del Trabajo con el nuevo ti
tulo de «Hércules».
limo. Sr,: Visto el expediente 

Incoado con motivo de la petición 
formulada por la «Mutualidad de 
Accidentes del Trabajo para Pro
ductores Agrícolas, Comercio e In 
dustria», de San Sebastián, para 
sustituir el anagrama P. A. C. I. que 
antes empleaba, por la denomina
ción de «Hércules», y teniendo en 
cuenta que dicha petición se aco
moda y cumple lo que le fué inte
resado por la Dirección General de 
Previsión.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, ha acordado acce
der a lo solicitado por la Mutua
lidad de Accidentes del Trabajo 
para Productores Agrícolas, Co
mercio e Industria, de San Sebas
tián, autorizándola para que con 
el nuevo título de «Hércules» con 
tinúe practicando el Seguro de A c
cidentes del Trabajo, debiendo ser 
^  inscrita en el Registro de En-
Mades Aseguradoras de este M i
nisterio.

Mos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Director general de Pre-

vistón.

ORDEN de 21 de junio de 1940 por 
la que se autoriza a la Mutuali
dad de Seguros Generales «Ex
tremadura», de Badajoz, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes del Trabajo en la Industria. 
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

Mutualidad de Seguros Generales 
«Extremadura», de Badajoz, auto
rización para operar en el Ramo 
de Accidentes del Trabajo, y te
niendo en consideración que la 
docum entación aportada a t a l  
efecto se ajusta a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes en 
materia de Accidentes del Traba
jo, cumpliendo los requisitos exi
gidos en el Reglamento de 31 de 
enero de 1933,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado por dicha Mu
tualidad autorizándola para que 
practique el Seguro de Accidentes 
del Trabajo, debiendo figurar ins
crita en el Registro de Entidades 
Aseguradoras de este Ministerio 
con la denominación de «Extre
madura» Mutualidad de Seguros 
Generales, sin perjuicio del con
cierto que ha de celebrar con la 
Caja Nacional de Seguros de A c
cidentes del Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general d^ Pre

visión.

ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se convoca concurso- 
oposición para cubrir 47 plazas 
de Inspectores provinciales de 
trabajo.
lim o. Sr.: De conformidad con 

las disposiciones de la Ley de 15 
de diciembre de 1939,

Este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Se convoca un c o n 
curso-oposición para cubrir 47 pla
zas de Inspectores provinciales de 
tercera en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores del Trabajo. Al núm e
ro indicado se añadirán las v a 
cantes que se produzcan hasta el 
momento de la calificación defini
tiva de los opositores.

Art. 2.° Podrán concurrir a este

concurso - oposición los e s p a ñ o l  
mayores de edad que posean el t í
tulo de Ingeniero, el de Abogado 
u otro universitario, conform e dis- 
pone el artículo sexto de la Ley 
de 15 de diciembre de 1939, si bien 
teniendo en cuenta que tendrán 
preferencia para ocupar la mitad 
de las vacantes anunciadas los 
opositores con título de Ingeniero, 
y que sólo en el caso de que el n ú 
mero de éstos aprobados fuese m e
nor de dicha mitad, se podrán cu 
brir las que sobren con opositores 
de otros títulos.

Art. 3.° La clasificación definiti
va de los aprobados se hará in 
dependientemente de su titulo, te
niendo en cuenta la puntuación 
obtenida y los méritos que los op o 
sitores aleguen y que, a juicio del 
Tribunal, demuestren una superior 
capacidad en orden a las funciones 
y servicios de la Inspección, o una 
especial competencia en materias 
con ella relacionadas.

El número dé opositores ad
mitidos n o  podrá ser en caso algu
no superior al de vacantes. La 
aprobación sin plaza no concede 
ningún derecho.

Art. 4.° El concurso-oposición 
dará comienzo en Madrid el día 15 
de octubre próximo y constará de 
los siguientes ejercicios:

a) Exposición escrita, en tres 
horas como máximo, de las infrac
ciones legales y reglamentarias que 
el opositor descubra en los datos 
que sobre una supuesta visita a un 
centro de trabajo, proporcione el 
Tribunal, así como de las providen
cias que en relación con tales in 
fracciones d e b i e r a ,  en su caso, 
adoptar el Inspector y de las san
ciones procedentes.

b) Descripción de una industria 
y estudio técnico y legal de las m e
didas que en ella deben adoptarse 
para la seguridad e higiene del tra
bajador. Este ejercicio se desarro
llará por escrito en el plazo de tres 
horas.

c ) Desarrollo oral, en el térm i
no de una hora, de cuatro temas 
que al azar correspondan al oposi
tor sobre legislación española de 
trabajo, previsión y emigración, no
ciones fundamentales de legisla
ción extranjera, economía, nocio
nes de historia de las doctrinas 
económicas y sociales, sistemas 
económico - sociales contem pera-



P á g i n a  4 8 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 j u l i o  1940

neos, organización sindical y  
elementos de derecho administrativo, 
con arreglo a programa que el Tri
bunal de este concurso-oposición 
dará a conocer un mes antes del 
comienzo de los ejercicios.

Art. 5.° Cada uno de estos ejer
cicios será eliminatorio y se califi
cará de cero a quince puntos. Los 
méritos de que habla el artículo 
tercero, de cero a quince también.

Art. 6.° Se observarán las nor
mas que sobre reserva y prioridad 
de puestos establece el Reglamen
to del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria y dis
posiciones complementarias, así 
como las que se fijan a favor ae 
ex combatientes, ex cautivos y fa 
miliares, de muertos en campaña o 
asesinados, por la Ley de 25 de 
agosto de 1939. Solamente en el 
caso, previsto en . el artículo cuar
to de está Ley, de que no se pre
sentase número suficiente de as
pirantes con las condiciones exigi
das o no se cubriesen los cupos 
asignados, se traspasarán las .va
cantes de unos a otros.

Art. 7.° El Tribunal que ha de 
juzgar este concurso-oposición *o 
formarán, bajo la Presidencia del 
señor Subsecretario de Trabajo, el 
Director general de Trabajo, el Di
rector general de Previsión, el Je
fe del Servicio Central de la Ins
pección, un C atedrático'de la Fa
cultad de Derecho, el Asesor Jurí
dico del Ministerio, el Jefe del Ser
vicio de Cooperación, un Jefe su
perior de Administración y un Je
fe de Administración, que hará de 
Secretario. Estos dos últimos serán 
designados oportunamente por dis
posición ministerial.

Art. 8.° Las instancias para to 
mar parte en este concurso-oposi
ción, dirigidas al Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo, se presentarán en 
el Registro de este Departamento 
hasta el 10 de septiembre, inclusi
ve, acompañadas de los documen
tos siguientes:

a) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro civil y debi
damente legalizada.

b) Certificación de anteceden
tes penales expedida por la D irec
ción General de Prisiones.

c) Certificación de buena con
ducta expedida por la Autoridad 
local de la población en que resida

el interesado o por la Jefatura de 
F. E. T. y de las J. O. N, S.

d) Certificado médico de que el 
opositor no padece enfermedad o 
lesión que le impida el desempeño 
del cargo.

e) Declaración jurada del opo
sitor acreditativa de que no se ha
lla sometido a expediente de de
puración o proceso, y de que no ha 
sido expulsado o sancionado por 
ningún Organismo de) Estado, Pro
vincia o Municipio.

f) Título académico correspon
diente, testimonio fehaciente del 
mismo, o, en su defecto, certificado 
acreditativo de haber hecho el de
pósito para su expedición.

g) Justificantes de la categoría 
de Caballero Mutilado, ex com ba
tiente, ex cautivo, etc., que, en su 
caso, ostente el opositor.

h) Cuantos documentos justifi
cativos de los méritos del oposTor 
crea éste oportuno alegar a los 
efectos del artículo tercero.

Art. 9.° El Tribunal, con ocho 
días de antelación al comienzo de 
los ejercicios, h a r á  públicos los 
nombres de los solicitantes admi
tidos al concurso-oposición. Los ex
cluidos podrán reclamar dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien
tes. La resolución de aquél será 
inapelable.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Convocando oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 

Municipales.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1939, por esta Dirección general se 
convoca oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Los aspirantes habrán de ser  
españoles, Licenciados o Doctores en 
Farmacia, afectos al Régimen y care
cerán de antecedentes penales.

2.a Las instaneiavs se presentarán en 
el Registro general de la Dirección Ge
neral de Sanidad en el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio de la jurisdicción 
de la Audiencia de Madrid.

b) Título facultativo, copia notarial 
del mismo o recibo de haber efectuado 
el pago de los derechos correspondien
tes a su expedición.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de buena conducta.
e) Documentos acreditativos de la 

adhesión al Régimen del solicitante.
f) Declaración jurada en que se ha

ga constar que el interesado no ha si
do expulsado de ningún Cuerpo del 
Kstado, Provincia o Municipio por ex
pediente gubernativo o político-social 
ni estar sometido a él en el momento 
de la presentí ción de la instancia.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la presentación de la instancia 
50 pesetas en metálico en concepto de 
derechos de oposición. El número del 
recibo del pago de estos derechos será 
el que corresponda al opositor para la 
práctica de los ejercicios.

4.a Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico escrito y otro prác
tico.

El ejercicio teórico consistirá en des
arrollar durante el tiempo que señale 
el Tribunal un tema sacado a la suer
te de entre los 21 primeros temas del 
programa aprobado por Orden Minis
terial de 21 de noviembre de 1935.

El ejercicio práctico tendrá por ob
jeto el resolver un problema sacado a 
la suerte, redactando sobre él una me
moria explicativa de los procedimien
tos seguidos y deducciones sobre el 
análisis practicado, la cual será entre
gada bajo sobre cerrado al Tribunal.

Ambos ejercicios serán leídos en pú
blico por los opositores y se calificarán 
por puntuación que determinará el 
Tribunal señalando un mínimo para 
ingreso, y sin limitación de plazas.

5.a El Tribunal encargado de Juz
gar las oposiciones y fecha en que han 
de dar comienzo las mismas se fijarán 
en momento oportuno, haciéndose pú
blicos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de julio de 1940.—El  
Director General de Sanidad, J. A   
Palanca.


